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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas por Sus Señorías se informa que los 

embalses de titularidad estatal están considerados como bienes pertenecientes al dominio 

público hidráulico cuya propiedad corresponde a la Administración General del Estado, 

adscritos al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y su 

administración y control corresponde a las Confederaciones Hidrográficas . 

 

En este sentido, el 29 de junio de 2017 se comunicaron desde la Dirección General del 

Agua del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo las instrucciones apropiadas para que desde ese 

organismo de cuenca se proceda a la cancelación de la deuda del impuesto correspondiente al 

año 2016 y se efectúe el ingreso correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inm uebles de 

Características Especiales (BICES) de 2017.  

 

Se espera que en breve plazo se puedan efectuar los ingresos correspondientes. 

 

 

 

 
Madrid, 21 de septiembre de 2017 


